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2 DEL * ABR e na 
-- Ue 

3 CANTON QUITO E 

4 | EXT ES ; E E Z z 

5 CONSTITUCION En la ciudad de 

6 San Francisco de 

7 DE LA Quito, Capital 

8 de la República 

9 COMPAÑIA del Ecuador, hoy 

pa | 10 DENOMINADA : día tres 13) 

" de Febrero de 

12 HORMIGONERA EQUINOCCIAL , Y ¡ent 

13 EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. noventa y cinco, 

14 ante mí, Doctor 

” 15 Rodrigo Salgado 

16 ] Valdez, Notario 

CUANTIA: 
| 17 - Vigésimo Noveno 

7 s 

/ 18 5/.20*000.000 yoo del Cantón Quito, 

19 A comparecen ; El 

: 20 | / señor JOSE AUGUS 
' 

: 21 " TO LUZURIAGA ARIAS, de estado civil casado, por - 

22 sus propios defechos;j el geñor GERARDO AURELIO LU 

23 ZURIAGA ARIS, de estado civil casado, por sus = 

24 - propios adiechos; el señor BRUNO JOSE LUZURIAGA = 

25 FRASOLET, de estado civil casado, por sus propios 

* 26 derechos; y, la señorita SABRINA MIREYA LUZURIAGA 

27 FRASOLET, de estado civil soltera, por sus propios 

28 derechos. Los comparecientes son mayores de edad,       
Mae Mo / DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Noteorle Público
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ta ciudad de Quito, hábiles para contratar y po 
( 

) der obligarse, a quienes de conocer doy fe y di 
  

  

  

  

  

A 
Y 
h 

-+ cen que eleve a escritura pública la minuta que 

yo me entregan, cuyo tenor literal y que transcri- 

. ... bo es el siguientes SEÑOR NOTARIOs 

- 1 Enel protocolo de escrituras públicas de la No 
nm A. a 

“"taría a su cargo, dígnese'insertar una de cons- 

.titución de Compañía Limitada al tenor de lo -- 
  

í «que a continuación detalloz C OM'P.AR E CIEN 
  

. a 
et 

_ TES ¿4 Comparecen los señores : Jose” Augusto- 

, Luzuriaga Aras, de estado "civil casado; Gerardo 
  

-Aurelio Luzuriaga Arias5;.de estado:civil casado; 
  

'" Bruno -José Luzuriaga Frasolet, de estado civil- 
  

“ casado; y, Sabrina Mireya Luzuriaga Frasolet, - 
  

de estado civil soltera.- Todos los comparecien 
  

eo 
tes son mayores de edad, de nacionalidad ecuato 
  

.- 3 riana, domiciliados en esta ciudad de' Quito, - 
  

Ecuador,.y por sus*proplos-: y personales derechos.» 
  

“Los otorgantes declaran que es su voluntad cons- 
  

- Etituir como en efecto constituyen una Compañía 
  

l- Limitada, denominada¿ HORMIGONERA EQUINOCCIAL , 
  

”— EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA.+, cuyos accionistas son 
  

  

  

:Sexto. de estos Estatutos, .y cuyo objeto, dura== 

e ta - ! , 

:¿*-ción, capital y:demás estipulaciones contractua- 
    

ni les y requisitos ¡legales,conforme a la Ley de -= 
    1 
| 
| 

; 1 

de 5+FCompañías vigente“y ¡demás disposiciones normati- 
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R Ya Y PB as 
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1 

2 vas, obligatorias pertinentes constantes en los Es 

3 tatutos, que a continuación se expresan y que son 

4 parte integrante de la presente Escritura de Cons- 

5 titución.- ESTATUTOS" DE _ LA COMPA 

6 ÑIA LIMITADA denominadas HORMIGONERA  = 

7 " EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA. e- ARTICU 

to : - : , 

, 8 L_ O PRIMERO 3 ' DENOMINACION Y DURACION .- 
: 

1 9 La compañía se denominaráz'HORMIGONERA EQUINOCCIAL 
| 

nm | 10 EQUIMNORMIGONERA CIA. LTDA. , y durará cincuenta - 
1 

11 años a partir de su inscripción en el Registro - 

12 Mercantil, este plazo podrá prorrogarse o reducir 

13 se e inclusive la compañía podrá disolverse anti- 

] 14 ' cipadamente, previa observación de las disposicio 

1 

” . 15 nes legalespertinentes y lo previsto en los pre-- 

16 sentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO: 

| 
17 DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- EL domicilio princi-- 

r 18 pal de la compañía será la Ciudad y Cantón Quito, 

19 Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucur 

20 
, 7 . ma 

21 rritorio nacional. nacionalidad es ecuatoria= 

22 na.y ARTICULO'TERCEROz OBJETO SO 

23 CIAL.- La comvarán podrá dedicarse a las 'siguien- 

24 s a) Estudio, planificación, explo 

25 tación, venfa, compra, comercialización de minas, 

po 26 cuya materia prima se destina al campo de la cons 

27 trucción; arena de fundición, piedra para la cons 

28 - trucción, cemento de amíanto y/o asbesto; b) Fabri 
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público
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__ cación y venta de -¡hormigón, placas de cemento, 
i | Ñ , aglutinantes para gl, hormioón, amasadores de hor 

id 

lao migón, armaduras metálicas y no metálicas para el 
. e z : , z a on qe RA y a , 

Lo] 
-2n/hormigón;: y: para: ¡la-«construcción .en general; arma 
  

/ Ones metálicos y ho metálicos para la construc- 

li = ción; elementos de construcción de 'hormigón,. enco 
  

  

  

  

  

  

  

  

— : ¿ 

, ¡«frados para el hormigón metálicos y no metálicos; 
E . : e y nt - ' . * E , + CI ... 

' ! ; boa : 

" materiales para la, construcción de, metales comunes 

| yor Ssus aleaciones;; construcciones transportables - 
h 

¡ s - 

| metálicas). cerrajería y ferretería metálica, tubos 

metáli+cos, materiales: no: metálicos, tubos rígi-- 

dos no metálicos para la:construcción, asfalto - 

-' construcciones 'transportables no metálicas; c) Im 

portación, exportación, venta, comercia lización,- 
  

d -- Compra, permuta o:aporte de máquinas para la explp 
  

, tación de mínas, máquinas para trabajar la piedra, 

  

__máquinas para la construcción de carreteras, repre 
  

,- 5aS, puentes, edificios), casas, departamentos, ur 
  

end 
24:banizaciones;- y, todo ¿la relacionado con :la cons- 
  e Ep] 

trucción en general;z máquinas herramientas, herra 
  — y A Es EEE - de > » 

mientas e instrumentos, así como materiales que Pio : .> At Pa A 
  

y. se utilizan para ¡la construcción; explosivos para 
  q 

  

-n Minas; productos, ¡para la, conservación; del hormi=- 
i : 

3 i ' 

  

1 t 24 ¿ « : : 

e | -góns, productos químicos, para la aireación del hor 
E NM ¡ , 
¿ 3 ; ! Í 

móviles, Hhormigoneras . de * 3!'migón, hormigóneras!:auto 
          
  

  

  
  prÍ¿oDra, para,.lo cual podrá, ¡negociar, hipotecar, gra | | 

; Ep | ! , 
| 2ndiar, subdividie, adquinig, ptrapsferir, ceder,  - o | copied ¡ 

| 28: 1-19! arrendar, y disponer ' ide'|:propiedades;: d) Presta | y - - 
, A ' : ! o dy cris aa Po 

tor dro : 

, 
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E] mm 
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“«1ción de' servicios: relaciónados con” “el campó de la 

7 

  , : ; 

1 hormigonera! y] la. constrieción en general ,: Inspec= 
  

  ON econ da FUN] . e ho TD ; Y | 
1 priva. 

| | 
1299148 mááurA si náquinas-herramientas, hertanien= 

   

  

     

  

  

A t 4 ] 
-Ojtas e? Lietrpemos. ásí. tomó materiales que     
  

! 1 

AAutil izanien Llano! de' la hotmigonera- -Y la cons=     
  

P
o
 

pro Ho] : | 4 
45: trucción; 8: e) tPrestación! del servicios de pi 
  7 | 

Ea traciónstomeret31; asesoríalenel' manejo y' direc» 
  

á 
E 

E 
t 

FE | 3 i | ¡ 

| 

¡ Paidos $ o 
ción de 'compañlas; $) Representación'comercial y hs 

  

| A] j 
Ln mercafits1.de/ empresas! nacionales y extranjeras. , 
  

ER : 
, para, ¡el cumplimiento de su objeto social, la com= 
  

AA ] 
— panía "podrá participár en licitaciones, correta je 
  

í E - * 
f qa 

-* y: toda clase! 'db : actosiciviles, mercantiles, comer 
  

o ciales, 1iódustrialesto de servicios; no pronibi-- 
  

bi, i 4 ? 

reyés!como3 celebrar contratos. o Con=- 

r
r
 dos*portlas ¡te 

  

po” ! va 5 p ; 
t: sorcios! de :activigades como! pe£sonas jurídicas! o 
  

? : b É Y ! 

  

_¡naturales, nacionales o extranjeras, para realizar 

Gha dc httada de lorminada, laóquirir acciones|,| par 
  

Po po 4 
- eictpedioned o agrechos ¡09 tompantas e o 
  

HH dl ñ 
mn” promover) 1a leoistitueió del nuevas compañías, | pee         + 

f 4 

1 - . His ipando,.cqmo harteLn ze? | .ontrato, de consti l—= 
  

- ¿ción al£ysjqná ndgse/gon otra, :o ns rormánaci. l 
  

i F Í | 
en dnde distinta! cbnsorme ailo' aombl 
  A T i ! 1 ¡ ¡ i 

cenclarilep;ta ¿tad como imandanté Oimandataria"de - 
    
    
      
    

Rd lalo TT 
_ es condado Lo Y/O uriuicis” a “través de Yo | 
aire d pi SN ud 

dd ted la repr-sentación e e 

o. É 
-. enpiesdabnadiónaies yr eltranjeras: 'en líneas afines 

E ON E: ¡ ¡IN 
DR. RODRIGO, SALGADO VALDEZ | ¿ | ¿ 
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l Pos , 
1 Corrientes. sean comercialesjo bancarias. Sin; per 

: -.«Juicipde las prohibiciones; previstas en otras le 

ce eli o ETE TO 

a su objeto socia1; abrir- toda clase de cuentas - 

  

Yes. La compañía no _POgrá: resligar, ¿ninguna de las an 

3 

_ actividades; contempladas ¡en el Artículo Veintisie 

-- ke de la regulación: económica y «control del gasto- 
  

«público. A:R T.1,C ULO o: CUA R TO-: DEL-CAPI 
  

.-: ¿TAL SOCIAL +7 Flosapital social de la:compañía as 
  

oo Giendeza .la,. suma. ¡de, veinte millones. de :'sucres 

y ¡£;5./+20*000.000 ,00) y; está dividido en veinte mil 

participaciones. de .un mil; sucres (S/, 1.000,00) ca 
  

"da una¿a ¿AR TICGULO 'QUIIENTO:ZDE LAS 
  

"¡, APORTACIONES:: =» Los¡certificados de'aportaciones- 
  

-se _expedirán de conformidad con: la Ley de Compa= 
  

-.:fías, en-él dehevrá¿ constar. su:carácter de no- ne 
  

-.. Yociable y :el número de.participaciones ¡que por su 
  

aporte :le corresppnden: a;cada socio.--A RT.1.C Us 
  

LO "SEXTO “AMPLIACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 
  

La compañía , podrá acordar a aumentos, de ¡Capital , 
04? 

  

«siempre. que. 3e. haya pagado: por +lo menos el¡cin - 
  

2eacyenta, por: ciento:del capital. inicial o, del aumen 
  

¿ zo 3] : : 
mm EUA o es es ¡ ps - os od “to*atiterior, y no podrá"1evarse a tabó mediante - 
  

3 T O 
“suscripción” públicas stc de" "acordate 61 aumento - 
  ! UE y 

03>de. capital, Losc socios: tendrán] derecho preferente 
      
¡zen [Guando,-l3: junta generadas ' 'soéios lo decidiere .. 

Pp ) 
mo =para «suscribir ennproporción a¿sus, aportaciones, 

e admi tiéndose ARDER Ieneg, puelenegtertes en un - DI ¿aOyE ute 7 

Moa eos 
, máximo de veinte ¡por Siento, de, 18 Participación -     
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t, nebagas Yo > 01 le " e 

+] Pap do ? *Y 0 > 
sam somrte lollcbca renas resoluciones nando bs 

IO CN TA 
idas 'a 'feducirlel capitall social si ellgyimplicara- 

| Pr '] 
-!lá devoluciónva|:10 s .socips de parte de las ¡aporta 

, | SRT pq 
hcidiones: hechasy pagadas.» : AR TICIULO | Sie Pi 

ad E CT 
€ TIM Q3p EPRELEECADOS : y DE .-APORTACION .. “La ¿COm: 

| vd ¿ Er 1 

—-+:pañía ' 'entregaráy:a' cada socio un certificado del =: 

mw op " . ! Y, : el L b : 4 ; ¿ 

v aportación en ér que coristará: necesariamente'Su =; 
0 1 | i Ñ ¿ ¡ . ! | 1 

datácter de no! Médoclabie' y el“número de partici 
. , E: | 4 i 

A _paciones' “que por su Aporte” le: "Corresponde, - debien 

: do OE las; firmas del Presidente y del Gerente. 
: pl : , 

CARE y C"u fo 0 c: TA v_O'lz CESION DE PARTICT= 

: PACIONESá= La: participación que tiene el socio'en 

aa combis Excnbéncina por acto entre vivos, 

-en. beneficio de. dtro y otros socios de la compañía 

AT ] o 
- 50 de terceros85s 1. setobtuviere, el consentimiento- 

a ; E ” 1] ! 
y 

unánime” del capital hoctal y en la fotfma dispuesta 
1 ¿| : ;] i 

'spor lda'; lleida Compañtes > sí 108 herederos fue-= 

24" ren varios, le: Jtarán! representados en la compañía! 

endoso Pos cergo IA l, ca ¡ oo | N 
  —

 

  

-50Cia- 

  

Lag partes'      

  
nl 

23 | a 
lo PR RE HL 

=> los son saxiati es (A RETI: € ULO .NO¿VE 
  

¿E q 
DR 0 “E DÉ ¿L Ron os Hosen .- Lo compañía a   
          1 t Y | 

- 10 r8unvfondo'ld and nata que, éste alcance E 
  

mm ¿37 pe e. HN y e od 

“o al sd por Exomtó el' Capital 'so dato 
  

pr
 

a 

Pon po 
Et pá ceag tano Jr /Egurapta csegregacá, ¡de las ¡EL 
        

TE pa —ÁÑ 

- ides:1í puidas ¿ de ) reazizadas, lun «Cinco: por rento 
    as paralabidrobnato los | Ana rc UL -O.> DE G 19.0 

l
r
 

    23 1587LAS cnció de S. + Los: Eros. teodrán: aqeesis | 

r
e
l
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d
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 |
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: PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ? | 
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a percibir los beneficios que le corresponda, _a 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 - prorrata de la participación social pagada.- AR ] Ñ 

3 |  TICULO DECIMO PRIMERO: RESPON | ] 
4 . SABILIDAD DE LOS  SOCIOS+.- La responsabilidad=- 

5 de los socios se limitará al valor de sus partici 

$ paciones determinadas en el presente contrato so 

7 cial y en la proporción establecida en el mismo,- 

8 en lo referente a los demás derechos y obligacio- 

9 - nes de los socios, se sujetarán a lo =stablecido 

10 en la Ley de Compañías y los presentes Estatutos. 

, 

n * ARTICULO -DECIMO SEGUNDO s 

12 GOBIERNO Y ADMINISTRACION +.- La compañía será- 

13 ll gobernada por la junta general de socios y admi=__ | 

14 . nistrada por el Presidente y el Gerehte- A r_ - 

15 TICULO DECIMO TERCERn Os DE LA 

16 JUNTA GENERAL .- La junta general, formada  por= 

17 los socios legalmente convocados y reunidos, es - 

18 el órgano supremo de da compañía/- AR T 1C ULO 

19 DECIMO CUAR T Oz CLASES DE, JUNTAS.- Las 

20 . — juntas generales son ordinarias y extraordinarias : 

21 -___y se reunirán en el domícilio principal de la com | 

22 pañía.=.A R TICULO DECIMO QUINTO; 

23 JUNTA :GENERAL ORDINARIA +. - La junta general or- 

7 dinaría, se reunirá por lo menos una vez al año - 

25 dentro de los tres meses posteriores a la finali 

26 7 zación del ejercicio económico de la compañía; - | 

27 sólo podrán tratarse los asuntos puntual izados en " 

28 la convocatoria, bajo pena de nulidad.- AR TICU   
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| 1 z A AN L Apo 

| LO; DECIMO , SE XT Oz JUNTA. GENERAL EX= 07 

- TRAORDINARIA ¿“ Las' juntas generales extraordina- 

-:pias selireunirán en cualquier época en que fueren 

L_ convocadas; y, sólo podrán tratarse los asuntos - 

o 6 - puntualizados en 'la convocatoria. - AR TICU LO 

y , 
ON Ln, A 5 : a , - 

Ñ 7 "becimo!*'lfs Pp TIMO + JUNTA “UNIVERÍAL.- 
A A : 
4 8 .:"Para lostefectos de este-estatuto, será junta uni 

o 9 'versal 'la:que: se entiende convocada: y válidamente 

E 10 - 'constitulda .en“cualquier tiempo y lugar dentro del 

N 1 - territorio nacional, “pára tratar cualquiér "asunto, 

12 . siempre que esté todo el capital pagado y los asis 

13 " tesntes, quiens deberán suscribir el acta bajo san 

14 --ción de: nuliidad' y acepten por unanimidad la cele- 

15 - bración:de'la junta.- Cualquiera de los asisten-- 

16 tes puede oponerse Yla discución de los asuntos - 

17 “sobre los cualés no se considere suficientemente- 

q 18 ¡informado.- A RUT IC U'L'O * DE 1 MO OCT A- 

19 -- Y 03 + ATRIBUCIONES DE LA INÍA GENERAL a: a) - 

7; 7 

| 20 - “Nombrar, remover y fijar Áa' retribución del Presi 

| 21 dente y Gerente;z Para gcupar estos, cargos no se = 

) 22 |- -' requiere ser sócio sna compañía: y lós elegidos - 

23 pueden ser .indefi ¡damente feelegidos.. El. perío- 

24 do de duración de cada 'cargo será de'un año; by 

ce A Pos a 
25 Conocer y resólver acerca de los balances, anexos, 

e 26 '* cuentaés' y' él (informe:anual del:Gerente de la com- 

. 27 - pañía j! c) Resolver acerca: de+la distribución de 

5 28 - los.beneficios:¡sociales y de dividendos que debe= 
Ñ 

, 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público
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rán repartir anuálmente los socios; d) Autori- 

"zar la transferentia o el gravamen de cualquier 

bien inmueble de la compañía; el Acordar las mo 
  

difíiícaciones al contrato¡socialj £f) Interpretar 
  

los presentes estatutos,:.dictar los reglamentos- 
  

" . Y normas que-estime convenientes para el cumpli- 

, miento Y desarrollo de las finalidades socia les- 

. dela comapñla; q) Resolver acerca de la fusión, 

, transformación, disolución y liquidación de la 

compañfaz nombrar lós liquidadores, fijar el pro 
  

cedimiento para la liquidación, :la: retribución 
  

«de los liquidadores y considerar las cuentas de. 
  

liquidación; h) Resolver «sobre la:apertura o su 
  

"presión de sucursales o agencias dentro del ' te=- 
  

-- Fritorio nacional. o fuera. de él; 1) Autorizar la 
  

contración de créditos cuando estos.excedan del cie 
  

por ciento del capital social de la compañía; j)- 
  

Autorizar a. los socios la seción de. sus participa 
  

ciones entre ellos o a, terceras personas, y Con=- 
  

- sentir el ingreso de'nuevos socios; :k) Acordar = 

la exclusión del 'socio por las'causales previstas | 

-.eniel Artículo. Ochentay: uno de-la Ley de Compañías. 
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EN
 

1) Ejercér' la fiscálización de las actividades de 

.«“¿la;compañía y determinar; .la- forma en que ésta se- 
  

I
E
T
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efectúez_m) En general, todos los demás deberes y 
- : po z : A CTE vo 2. oy z . 

    

la : atribuciones constantes. en estos estatutos y los- 

que «señale la. ley»=-AR-TICULO..DEC:IMO 
  

N O V E N Oz CONVOCATORIA! Á JUNTA GENERAL. Las     
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nn " Lit ago” 
  

: ¡ 
Prraiedoa yr - etapa] 

  

| : do i pS ME 
-1riuntas generale ¡serán convocadas por el. Presiden_ 

j 4 : , y 
| 1 

“tes 0 en” “cásos ' de urdenc ta Bodrá ser convocada | e: 
  

¿ , 

7 porel Gerente lo por el Superintendente de Compa * | 
Y 

talas en las' ¿tblabtones "previstas 'en la Leye-” Po' mm. 

  

e drá, convocarse ya reunión»de | junta general a pedido 
  

A Ñ : 

"de los socios que. representen por lo menos 'el diez 
  

” por cientó 381 Hlaprras social y para tratar 1ds > 
  

asuntos. que indiquen ¡en su petición. AR T-1CUILO 
  

E GES TM 6 'DE' LA” FORMA.= Las juntas gene 
  

rales serán cófivocadas por la prensa en uno de' = 
  

1 

“los periódicos ide. mayor circulación en el domici- 
  

4 

» 

. . y) : ¿ Lo. 

ocho días de anticipación al día fijado para la - 

| : : - 3, con por lo menos = | 

  

reunión: La” éonivocator la 'contendrá el día, La ho 
, SE. 

  

“ra; “el "lugar Y er: objeto de la: reunión. A Ri - 
  

tp qe! yo” Y LI GES 1' m6 "PRIMER Os QU0- 
  

ot RUM) E ¡INSTALACION : .DE-LA JUNTA GENE RAL .- La jun= ' 
  

  

      A priñera convocáto-!| silo 
  

dea a das aL] 
Cua más de e: hs taa del (y bttai social.- Si por - 

se 4 
5lr ¿balúulbracdeóh ino sí se 1 tágtará 14 *junta dineral 

  

  

; 

  
  

4 e rd ,d 

eh la” ¿món cai oa leetrara: una segunda - 

| ' y il 
(a convocatoria [tas aíhta ¡ae Feuntcá con el púmero- 

    
f | ! 4 i + 4 1 

» de: socios»presentes | debiendo así expresarse er -   
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> la” segunda! aonyocator las» al RTICGCULO ¿V 6 E 
  

ei El A to 
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nen Y ACTA DEI1LA! ¿JUNTA GENERAL ¡+= Las: juntas generales 
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26 

Há. NN 

serán presididas por el Presidente o su subrogan 

“te oy a falta de ellos por uno de los concurren= 

tes elegido al efectos Actuará como secretario- 
  

de la junta el Gerente o la persona que se designe 
  

  

  

  

E 

como secretario ad=-hocs El acta de las delibera- 

ciones y acuerdos llevará''la firma del presiden-- 

te y del secretario de la, junta, si la junta fue 

re universal llevará la firma de todo los socios L E 
  

concurrentes, las actas serán llevadas en hojas 
  

móviles, escritas a máquina en el anverso y rever 
  

so y foliadas con numeración contínua y sucesiva, 
  

goardando riguroso orden cronológico.» A R T ICU | 

LO VIGESIMO TERCEROS -RRESOLUCIO 
  

NES DE LA JUNTA ¡GENERAL -¿- Las decisiones de la - 
  

junta general serán tomadas por mayor Ía de votos- 
  

del capital social concurrente a la reunión, siem 

  

pre. que tal mayoría representante más del cincuen 
  

ta por ciento de dicho capital.- Cada participa-- 
  

ción da derecho a un voto, los votos en blanoo y 
  

-las abstenciones se sumarán a la mayoría.- A R_- 
  

TICULO VIGESIMO CUART.Oz3 DEL 

PRESIDENTE +.- a) Dirigir las sesiones de la junta 
  

general y, suscribir sus. actasz b) Cumplir y hacer 
  

* cumplir las resoluciones de: la: junta general; Cc) 
  

': Reemplazar al Gerente en' todo:caso' de ausencia yo 
    SA A A A 

falta o impedimento, en' cuyo caso ejefcerá sus —- 
  

¡atribuciones y deberes; :d) Supervigilar las acti 
    vidades dela compañía;'i e) Suscribir conjuntamen 
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- 7 Y ABR” 

te con el gerente los certificados de aportación 
  

no negociablesi f) Suscribir conjuntamente con 
  

el gerente los contratos de compra venta o hipo- 
  

tecas de  —bíenes inmuebles de la comp a- 
  

ñ ía, previa autorización de la junta ge- 
  

neral de socios; gq) Convocar a juntas gene 
  

rales de socios h) En general las - 
  

demás atribuciones y deberes que le  COhM== 
  

fieren estos estatutos, la Ley y 
  

l___los que le encomiende Ja junta general, - | 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO;   

DEL GERENTE +. -a) Ejercer la representación- 
  

legal de la comcañía, judicial y  extrajudt   

cialmente; para la validez de los actos 0 
  

contratos de venta, ena jenación por cual- 
  

quier otro modo y constitución de gravámen 
  

sobre los bienes inmuebles de la compa 
  

ña, es indispensable la concurrencia con | 
  

junta del gerente y presidente, sin que , - 
  

en consecuencia para Stos actos o contras 
  

tos, se requiera Y de autorización de la - 
  

" junta Conor a socios í; b) Organizar, diri 

gir y supgrvigilar las dependencias de la 
  

compañí Eo administración, operaciones Y - 
  db 

marcha económica; <c) Cuidar y hacer llevar 
  

los libros contables d) Conferir po 

  

    deres especiales; para otorgar poderes  gene-   
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rales se requerirá autorización de la junta 
  

general; e) Orgauizar y supervigilar las - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 - 

3 sucursales o agencias; f) Poñer en conside 

4 ración de la Junta Gener a el pre- 

5 supuesto anual de la compañía; g) Presentar 

6 . a los socios y a la junta general el balan 

7 ce anual, y el estado de pérdidas y ganancias -= 

8 con un informe explicativo; h) Cumplir con las- 

9 exigencias de la Ley de Compañías; 1) Convocar 

10 en caso de urgencia a junta general; j) Las - 

n restantes que le correspondan por estos estatu- 

tos r la Ley.e- ARTICULO VIGES I 12 Y po Y 

13 MO SEXTO: INTEGRACION DEL CAPITAL.» El- 

14 capital social de la compañía ha sido íntegramen : 

15 te suscrito y pagado conforme al siguiente cuadro; 

16 CAPITAL N2_DE 

17 CAPITAL PAGADO EN PARTICI= 

18 SOCIOS SUSCRITO NUMERARIO PACIONES)» 
qEqeoéÉñÚ— E 8 ERRADA AIR 

19 José A.Luzuriaga 13'000.000,00 13'000.000,00 13.000 

  

  

20 | Gerardo Luzuriaga 5'000.000,00 5'000.000 ,00 5.000 
  

21 3runo J.Luzuriaga 1'000.000,00 1'000.000 .00 1.000 
  

22 Sabrina Luzuriaga  1'000.000,00 1'000,000,00 1.000 
PAZ CIAT CE EE CTTE SERE CZEE IZ E 22 0eSmMmasus 

TOTALES : 20'000.000,00 20'000,000,00 20.000 

  

  

  

  

  

23 

24 DISPOSICIONES GENERALE S.” 

25 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO; 

26 DERECHOS DE LOS ACCIONISTA S.- La - - 

27 pa rt icipa ció n le con=- 
  

28 fiere a su titular la cali         
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l 4 

ctrl elonómileo se cealizará el? anventacid| y" 
  

Pop pe j + 

oo Y balance, general¡con el ¡estado de, situación del. 
  

"" lactivo L del! pasivo de la compañía; y, se pondrá- 
  

- . $ ¿ : * E . - . . » od 

“a considéracióh! dé la 'junta“génerál, conforme'a lo 
  

A | 

  

di ta AS. on 
“establecido entlal Ley. ARTICULO VIGE- 

i “ 

SIMO NOVENO 3 DISOLUCION .- Son causas-' 
"e 

  

po. 
de disolución de la compañía todas aquellas esta=- 
  

blecidas en la Ley de Compañías y la resolución to 
  

: a ; : — 

mada en este. sentido. por. la junta general, con'su 
  

Ls pr dis y - 

jeción ala hoya ARTICULO _TRIGES1 
  

/ 4 

E LIQUIDACIÓN .-lEn caso de aríotución de. - la 
  

4 ¿l / : : 

“sociedad: 8 ehirará| en! protesg de liquidación | y, 
  

A pr p La .+ i y E , 

no extatiendo' “oposición entíe los. socios asumirá ¿ 
  

+ : ¿ El ; e ba ¡ 
t : 4 | be 4 $ 

las funciones” de robada el gerente o quien; ha' 
  

EOGp l ' 44 t 

ga sus veces» ¡De extetrr oposición la junta gene 
  

post i 14 ¿ | . 

ral designará uno o has. 11quidadores y les señala 
  

o parpol ] y 
rá sus 'atríibucion y deberes, 'de conformidad' a la ' 
  

E A 
ley ETA ART HcuLO TRIGESIMO 
  

o TT A 
PR IMER os |lnemesron LEGAL ¿> En todo aquello -*' 
    ¡ c

a
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no previsto | en lestos estatutos, se “estará a h | 
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dispuesto por la Ley de Compañías y demás normas — 
  

aplicables. Solicito la aprobación de la escritu 
  

ra de cofstitución de la compañía, de conformidad 
  

a lo establecido en el Artículo Ciento cuarenta y 
  

uno de la Ley. de Compañías,- Usted, señor Notario, 
  

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. 
  

HASTA AQUI LA MINUTA que se halla firmada por el 
  

Doctor Patricio Cobos Guerrero, Abogado con Ma — 
  

trícula Número Tres mil diez del Colegio de Aboga 
  

dos de Quito, la misma que los comparecientes acep 

tan y ratifican en todas sus partes, y leída que 
  

les fue. Íntegramente esta escritura por mí el No= 
flor. 
  

tario, firman conmigo en unidad de agto de todo= 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

lo cual aoy 1e.- FIRMADO) JOSZ AUGUSTO LUZURIAGA —= 

  

ARIAS, C+.C.N2 170310271-3., -— FIRMADO) GZRARDO AURE 

  

LIO LUZURIAGA ARIAS, C.«C.N2 170361951-8.- FIÍIR%ADO) 

  

BRUNO JOSE LUZURIAGA FKASOLET, C.C.NQ2 170757899=1, 
  

FIRMADO) SABRINA LUZURIAGA FRASOLET, con Co. Co NQ 

  

170695022=52. - FIRMADO) £¿L NOTARIO, DOCTOR 
  

RODRIGO SALGADO VALDEZ. XX KK AY - Nx == >= A E E 
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] | | 
BANCO INTERNACIONAL S; A. =3- 

ECUADOR —, ' 

A ] “Bab” 
: ! : > 1 1 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

- EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos ' que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

    

  
  

    

    

- INTEGRACION DE CAPITAL Ne __.:.090-000224-1 icono abierta el, 
: :_2 de febrero de 1999... 00 A a , 

| : . 

' a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará - HORMIGONERA EQUI- * 

| NOCGTAL CHALE; A . 
| la cantidad de. VEINTE MILLONES .90/100. SUCRES. (s/ .-20'000.000,00) aa 

o PR Ho AN 

le a nn , que ha sido consignada por 

' orden de las siguientes personas: ES o 
! En pe po Cantidad del Aporte o 

PA : ; : Pos . . o 

' AUGUSTO LUZURIAGA ARIAS - 131000.000. 00 
1 GERARDO LUZURIAGA ARIAS o 5*000.000, 00 

BRUNO LUZURIAGA FRANSOLET 3 1'000.000,00 
"SABRINA LUZURIAGA FRANSOLET ' 1'000.000,00 

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa 'Compaftía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que; ¡ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

e constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inséripción. 

  

   

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa ¡Cntrega de este cerúficado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Ba cos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. ' ' J | 
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2 ; 
Se' otorgó 

3 e A 

4 — ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

5 COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 
a 

seis de Febrero de mil noyecientos noventa, y cinco . 
6. |. NOyé Y 

Y . 

7 L 

8 ya 
. io ARS L 

9 TOR” RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

10 Y NOTARÍO VIGESGIMO NOV.uNO EL ÉANTON UUITO le 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

   

  

n L 

1 | E 
13 E . 

14 nte Res: | o 

15 dictada por la Superintendencia de Compañías el 72- o 7 

16 de Marzo de 1.9395, fue aprobada la escritura públi 

17 ca de CONSTITUCION DE LA C1As HORMIGONERA EQUINOG 

0 CIAL, EQUIHORMIGONERA CIA. LTDA., otorgada ante - | 

1 : mí el 3 de Febrero de mil novecientos 

20 cinco, = Tomé nota de este p a | 

21 de la resps | 

22 de mil novecientos 
  

  

  

   
. 

TOR RODRIGO 3a..3ADO Maca 

A A NOVENO DEI CANTON QUITO ) o 
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La NU 1 > 

- 0% e 

ta fecha gueda inscrito el presente documento Y la resolución 

námero  OCHOCIENTOS QUINCE del Sr. Intendente de mpañias de 

Quito y, de 07 DE MARZO 19953, bajo el námero 774€ del Registro 

Mercantil, Tomo 126% Queda archivada la segunda copla 

certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía "HORMIGONERA —EQUINOCCIAL, EQUIHORMIGONERA C1A. LTDA,", 

otorgada el 03 DE” FEBRERO DE 1993, ante el Notario  WIGESIMO 
NOVENO del Cantón —Guito, Dr. RODRIGO SALGADO VW... Se Tijó un 

extracto signado con el número á0di.Se da así cumplimiento a lo 

establecido en el art, segundo de da citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de ¿2 de agosto de 

197%, —publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del 
mismo año +. Se anotó en el repertorio bajo el námera 10607. yn 

Quito, a quince de marzo de mil ecjentos noventa y cinco. El 

REGISTRADSA S 
    
   

  

  

 


